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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 13 de septiembre de 2005, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Centro de Empresas en el
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía en La
Rinconada (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 13 de septiembre de 2005,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 14 de julio de 2005 que se contiene en
el documento Anexo.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar un gasto de ocho millones seiscientos setenta
y nueve mil doscientos doce con treinta euros (8.679.212,30
euros) IVA incluido, para la contratación de las obras de cons-
trucción de la Primera Fase del Centro de Empresas en el
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, en La Rin-
conada (Sevilla), con cargo a los fondos contemplados en el
POIA 2000-2006 para este proyecto y a los fondos propios
de la Agencia en la cuantía que excede de esta financiación.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente al expediente
CP-042/2004, por la que se inscribe y publica el Plan
General de Ordenación Urbanística del término muni-
cipal de San Juan del Puerto.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se declara la inad-
misión de las solicitudes presentadas por las entidades
privadas que se citan, a la convocatoria de subven-
ciones a entidades privadas en materia de turismo,
correspondiente al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden 8 de marzo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades privadas en materia de turismo, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de Septiembre de
2005 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de sub-
vención presentadas por Entidades privadas al amparo de la
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Jacintos,
4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se
ordena la publicación del Informe de Fiscalización de
determinadas Areas del Ayuntamiento de Málaga,
correspondiente al ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 3496/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 245/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Elaboración de normativa regu-

ladora de procedimientos derivados de diversas guías de tra-
mitación de familias de la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses, a contar desde la fecha

de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y siete mil setecientos ochenta y cuatro euros y sesenta y
cuatro céntimos (67.784,64 E).

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de servicios, y firmado por el licitador
o la persona que lo represente, e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
patriciam.rodrigo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-

gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.cjap.junta-anda-
lucia.es.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, P.S. (Orden de 15.7.05), El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indi-
ca. (PD. 3495/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 246/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desarrollo de nuevas funcio-

nalidades para la ampliación de*rchiva.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 5 meses, a contar desde la fecha

de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.


